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l.- El señor Patricio Suárez Tichnuer ha denunciado a la Caja 

1Zeasequrador.l de Chile S.A. por no otorgar reaseguro para 

contratos de seguro kle casco de aeronaves de la sociedad "Trans- 

porte Aéreo Cabo de klornos S.A." 

El denunciante, presidente de la sociedad de transporte 

l 
aéreo rnenciollada, expone que el referido seguro es obligatorio pa 

ra la actividad comercial de su empresa y que por lo tanto la ne- 

gativa de cobertura expresada le impide desarrollar su giro y ce 

plir contratos celebrados con la Empresa Nacional de Petróleo. 

Segfin el. seiior Suárez, I.a Caja Reaseguradora de Chile S.A. 

actGa del modo indicado a raíz de un aviso de la Compaiíla de Segu- 

ros Cruz del Sur, dado erl informaciGn privada, que menciona una deu 

da de la Empresa aérea "Hangar Uno Limitada", La razón de esta deu 

da la atribuye el denunciante a un desacuerdo con dicha Compañia de 

Seguros, problem<T de carácter contractaal que corresponderla resol- 

ver a la justici.3 ocdit1;lri.a. 

El. rcc.lamante expresa que las situaciones pendientes de "Han - 
gar Uno Limitada" con cualquiera persona natural o jurídica, no pue 

den afectar a "Transporte Afreo Cabo de Ilornos S.A.", pues ésta es 

una persona jurídica distinta e incle@endiente. Con este procedimiel 

to, afirma, la denunciada está exigiendo a '?ransporte Cabo de Hornos 

S.A. pagar Jo adeudado por otra empresa, para eliminar dichos infor - 
mes privados que no le ataiiell, y poder contratar los seguros que re - 
quiere para ejc.rcer e.1. transporte ngreo de pasajeros y carga. 

La denuncia califica los hechos reseñados como prscticas mo r, - 
nopblicas, discriminación y abuso de posición dominante de la denun - 
ciada. 
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En la investigacifin respectiva se han obtenido los siguien - 
tes antecedentes: 

a ) La Compañía de Seguros la Chilena Consolidada no cot& 

ZB los sc?glll:os de casco clérec~ tlc 1.~1~ aeronaves CC-CED y CST, debido 

a que el señor Patric.io Suárez, socio/propietario de las aeronaves, 

ha sido incluído en el Registro de Informaciones Privadas de una com - 
pañía del mercado, donde tenra asegurada la nave matricula CC-CED 

bajo el nombre de "Hangar Uno Limitada A/F de CORFO". La información 

privada indicó que la aeronave matricula CC-CED había sido asegura- 

da a favor de Corfo y que la prima no fue pagada, o que existen o- 

tras primas adeudadas R otras compañías por el mismo asegurado, si - 
tuación que cn concepto del Gerente de Ventas de esa Compaiiia, inha 

bilita para otorgar cobertura al cliente mientras no se demuestre 

que estS subsanado el problema. Este mismo personero ha señalado, 

ademcis, que la no cotizacicín de este negocio corresponde a uno de 

muchos casos en que a juicio de la Compañla no le resulta convenien 

te tomar el seguro. 

b) La Compatiía de Seguros Euroamérica, ante la solicitud 

de cotización de cobertura de varios cascos aéreos de propiedad de 

Transporte Aéreo Cabo de Ilornos S.A., obtuvo información necesaria 

para la debida apreciación de los riesgos objetivos (característi- 

cas de los aviones, uso, zona de vlrelo, etc.) y subjetivos o mora- 

les (antecedentes del proponente, de sus representantes, ejecutivos 

y propietarios) consultó la posibilidad de reasegurar estos riesgos 

en la Caja Reaseguradora de Chile S.A., entidad que expresó no es- 

tar en condiciones comerciales de tomar el reaseguro por los ante- 

cedentes Einancieros del proponente se?ior Sucirez, quien adeudarla 

la prima de un seguro de casco acreo tomado en otra compaiila. Tuvo 

en consideración, también, el informe de C.D.P. Inforval que seña- 

la al señor SuFiréz con mfiltiples protestos de cheques, no todos 5 

clarados satisfactbrialnente desde el punto de vista de un asegura- 

dor. 

cl Don Mas Stangue Sturla, represen-tante legal de "Reco- 

ver J,imitada Segtiros", productora de seguros, declaró que indagando 

sobre la posibilidad de cotizar un seguro de casco aéreo para un a-, 

vión de Transporte A6reo Cabo de ilornos S.A., en la Caja Reasegura- 
1. 

dora de Chile supo por do11 Kdunrdo Peragallo que en el caso de que 

alguna compafila aseguradora soljcitara reaseguro, la Caja no podría 

o-torgarle cobertusa mientras el señor Suárez o su empresa no pagare 

primas de seguro adeudadas en una compañía de seguros del país. 
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d) Don Eduardo Peragallo Velázquez, Subgerente del De - 
partamento de Aviación de la Caja Reaseguradora de Chile S.A., ha ex - 
puesto: 

Que la Caja Reaseguradora de Chile S.A. es una de 

las milltiples opciones de reaseguro que tienen las Compañías de Se- 

guros para las coberturas de seguros de aeronaves, pues el seguro y 

el reaseguro de cas~‘o de naves aéreas tiene un amplio estatuto que 

permite que dicllos contratos se realicen tanto en Chile como en el 

extranjero y que cada reasegurador sea enteramente libre para decli- 

nar las ofertas de reaseguro que se le formulen; 

Con respecto a cotizaciones de reaseguro de aerona - 
ves solicitadas por a.Lgunas compafilas respecto de la sociedad "Cabo 

de Ilornos S.A.” y de “Ximcrla NúÍiez P. “, que la Caja no se interesó en 

cotiz‘u dichos riesgos ell razón de la mala experiencia siniestra1 cjue ha 

tenido en coberturas dadas para "Transportes Aéreos Costa Brava Limi - 
tada" y "Hangar Uno Limitada", cuyos socios principales y administra - 
dores han sido don Patricio Suárez Tichauer y doña Ximena Nfiñez Paq 

nard, personas que revisten similar calidad en "Transporte Aéreo Ca- 

bo de Hornos S.A.". 

De acuerdo con Ia documentaci8n que aporta, es el 

sefior Subrez quien siempre solicita las cotizaciones de seguros, ce - 
lebra los contratos y cobra los siniestros, por lo que la siniestra - 
lidad la Caja debe apreci.arJa con relación a él. 

Las sumas pagadas por la Caja en anteriores caber - 
turas, en raz6n de seis siniestros cuyo detalle acompaña, ocurridos 

entre los años 1973 y 1984, ascendieron a US$ 361.066,49 m6s $315.500 

por honorarios y gastos de liquidación; en tanto que las primas re- 

cibidas por estos mismos seguros ascendieron a US$ 17.941,80. Del 

análisis de estas cifras deriva 1-a falta de interés comercial de 

la Caja por asumir nuevos riesgos. 

Que, además, la Caja tuvo en cuenta el'hecho que 

un anterior seguro sobre el avirín matricula CC-CED, registra pri- 

mas y documentos pendientes de pago en la CompañTa de Seguros Ge- 

nerales Cruz del. Sur S.A. por parte de "Ifangar Uno Limitada". 

e) También se ha establecido que Transporte Aéreo 

calx de I10t-110s s . n. obtmí) un sulfuro (Ie CYEJCZO acreo del. avián matricula CC- 

CST en el Instituto de Seguros del Estado, según póliza cuya copia 
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obra en los antecedentes, con vigencia hasta el 11. de Septiembre de 

1987. La prima de este seguro se pactó pagadera en cinco cuotas men - 
suales, la primera de ellas con vencimiento el 11 de Octubre de 

1986. El. denwlciante, refiri.Elndose a es-te seguro ha señalado que SUS 

,condiciones son inconvenientes pues considera muy alto el valor de 

la prima y el plazo de pago muy corto, expresando que las primas y 

condiciones que otorga la Caja Reaseguradora de Chile son mejores 

y tienen mayor plazo de pago. 

f) Con fecha 25 de Noviembre de 1986 el denunciante decla- 

r6 ante la FiscalLa que el Instituto de Seguros del Estado reciente- 

mente 1-e informo que "Cabo de Hornos S.A." quedaba sin cobertura. No 

aclar6 el señor Subrez la causa de esta situacibn y si ella se produ - 
jo por .Ealta de pago de la prima. Rn ln misma oportunidad, puesto 

en conocimiento de lo expresado por personeros de las compañias de 

Seguros Chilena Consolidada y Euroamérica, de la Caja Reaseguradora 

de Chile y de Recover Li.mitadn Seguros, e1. señor Sudrez quedó en ex - 
presar sus opiniones nl respecto por escrito, diligencia que no ha 

efectuado hasta ahora. 

3.- De los antecedentes expuestos y del mérito de la documenta- 

ción recogida en la indagacidn practicada, esta Comisi6n Pre - 
ventiva Central considera que la denuncia planteada por don Patricio 

Subrcz Tichauer no puede acogerse, por falta de suficientes fundamen - 
tos que acrediten la existencia de conductas contrarias a la libre 

competencia. 

En efecto, los antecedentes señalados que han influído en 

l la decisiõn de la Caja Reaseguradora de Chile S.A. de no otorgar co - 
bertura de reaseguro respecto de seguros de cascos dereos solicita- 

dos por Transporte AGreo Cabo de E1ornos S.A., son objetivos, razona - 
bles 1' acordes con el regimen legal que norma la actividad del mer- 

cado de seguros. Esta conclusi6n está reforzada por la circunstan- 

cia de que el contrato que interesa a la compañla mencionada es con 

la modal idacl cle pa<~o de la prima a plazo, por lo cual, -de acuerdo 

con lo resuelto reitcrild;lmente, es facultad privativa del. vendedor, 

-del reasogurador en este caso-, calificar al eventual deudor y de - 
cidir, segíín lo estinle conveniente, sobre el otorgamiento 0 no otor - 
qamiento del Cr-edito. 
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Por otra pnrtr!, La obtenci61-1 por Transporte Aéreo Cabo de 

Hornos S.A. de seguro de casco aéreo para un avión de su propiedad 

en el Instituto de %?CJU1:0S dd J;:StítdO, demuestra que el mercado o- 

frece alternativas a los dernandarltes de seguros de aeronaves. 

También, 1.a suspens i.611 de la cobertura otorgada por el Ins - 
tituto de Seguros del Estado, aceptada por el denunciante, aunque 

por razones no expresadas por él, constituye un antecedente que es - 
ta Comisión ha tenido en cuewta para resolver. 

Con todo, las conclusiones precedentes no significan que el ) 
: 

hecho de que ~111 ;~scgur~~do sufra accidentes constituya por si solo 

motivo justificado para negar un nuevo seguro 0 reaseguro, ya que 

tal circunstancin, en concepto de esta Comisión habilitaría ~610 pa - 
ra alzar el monto de la prima. 

, Notifiquese al denunciante. 

TI-ansct-íbase al señor Fiscal Nacional. Económico. 

Acordado en scs.i¿>n ile 5 de Marzo de 1987, de la ComisiSn 

Preventiva Cerltral, por la unanimidad de los miembros presentes, 

sefiore:: Octavio Navclrrct~z flojas, Pr.esidenCe, Arturo YrarrSzaval 

Covalr.rnbi;ls, IvAn YLíficz I'~?~-ez y Mario Guzmán Ossa. 


